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Superintendencia de Seguridad Social
Departamento de Administración y Finanzas

O-105171-2025

SGM/ AGP/ DAB/

REF.: Aprueba la actualización del "Manual de Procesos y
Procedimientos de la Unidad de Adquisiciones y Gestión de

Contratos", de la Superintendencia de Seguridad Social. Deja sin
efecto la Resolución DAF N°125 del 31 de mayo de 2024 y la
Resolución Exenta DAF N°253 de fecha 23 de septiembre de

2023.

RESOLUCIÓN EXENTA N° O-01-S-01867-2025
Santiago, 26 / 06 / 2025

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley N° 16.395, que fija el texto refundido de la Ley de Organización y
Atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social y lo señalado en su Reglamento
Orgánico, contenido en el D.S. N° 1, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; la
Resolución TRA N°300/217/2024, de fecha 30 de octubre de 2024, de esta Superintendencia,
que prorroga el nombramiento de doña Ana Patricia Soto Altamirano en el cargo de Fiscal,
adscrito al sistema de Alta Dirección Pública, Segundo Nivel Jerárquico; los artículos 3° y 5° del
D.F.L. N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que "Establece Bases de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del
Estado"; la Circular Interna N°209, de 11 de octubre de 2018, que instruye la política de
elaboración y/o actualización de los manuales y procedimientos definidos para cada
departamento y unidad de la Superintendencia de Seguridad Social, periodicidad de
actualización de manuales de procedimientos y anexa procedimiento de revisión de indicadores
asociados al programa marco de metas de eficiencia institucional; la Resolución Exenta DAF N°
253, de 28 de septiembre de 2023, que Actualiza Manual Procedimientos DAF, N° 125, de 31
de mayo de 2024, que "Actualiza Manual de Procesos y Procedimientos del Departamento de
Administración y Finanzas, en el apartado referente al funcionamiento de la Unidad de
Adquisiciones y Servicios Generales",y la ley 19.886 sobre sobre contratos administrativos de
suministro y prestación de servicios, la Resolución 36 de diciembre 2024, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que la Superintendencia de Seguridad Social, en adelante e indistintamente la SUSESO, es un
servicio público funcionalmente descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
cuyo estatuto orgánico, funciones y atribuciones se encuentran regulados en la Ley N° 16.395 y
en su Reglamento Orgánico, ambos cuerpos normativos citados en VISTO.

Que, la administración pública en su marco normativo se encuentra en constante
fortalecimiento en términos de probidad, transparencia y justicia, que en este marco durante el
transcurso de los últimos años se han promulgado leyes que aseguran el pronto pago ley N°
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21.131 y la ley N°21.634 que moderniza la normativa de compras públicas, en este contexto el
manual de procedimientos del Departamento de Administración y finanzas, es un instrumento
de carácter dinámico, el cual se debe encontrar en constante actualización.

Que, la Unidad de Adquisiciones y Gestión de Contratos, en virtud de lo anteriormente
expuesto, requiere actualización de ciertos procesos y procedimientos en el marco de la mejora
continua y en el cumplimiento de la normativa vigente.

Que, de acuerdo a lo que señalan los artículos 3° y 5° de la Ley N° 19.880, referida en VISTO,
las decisiones escritas de la Administración se expresarán por medio de actos administrativos,
los cuales deberán constar por escrito o por medios electrónicos, a menos que su naturaleza
exija o permita otra forma de expresión y constancia.

Que, mediante resolución N°125 de 31 de mayo de 2024, se actualiza el manual del
Departamento de Administración y Finanzas, aprobado por resolución exenta N°253 de fecha
23 de septiembre de 2023, en el apartado referente a la Unidad de Adquisiciones y Servicios
Generales, manteniéndose vigente en todo lo demás, en virtud del mencionado informe de
auditoría.

Que, mediante resolución N°O-01-S-01678-2024, de fecha 08 de agosto de 2024, se modifica
la estructura del Departamento de Administración y Finanzas, siendo la Unidad de
Adquisiciones y Servicios Generales modificada a Unidad de Adquisiciones y Gestión de
Contratos.

Que, en virtud de las modificaciones introducidas por la ley 21.634 a la ley 19.886 y su
Reglamento aprobado por D.S. 661/2024 del Ministerio de Hacienda, deben actualizarse los
procesos y procedimientos contenidos en el Manual de la Unidad de Adquisiciones y Gestión
de Contratos.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE la actualización del "Manual de Procesos y Procedimientos de la Unidad de
Adquisiciones y Gestión de Contratos", del Departamento de Administración y Finanzas, de la
Superintendencia de Seguridad Social, cuyo texto se adjunta al presente acto administrativo.
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2. DÉJASE SIN EFECTO la Resolución DAF N°125 de fecha 31 de mayo de 2024, y la
Resolución Exenta DAF N°253, de fecha 23 de septiembre de 2023.
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